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El orofesor Domínguez Ortiz ha dicho que "El siglo XVIII lo mismo puede considerarse como la etapa final 
delAmguoRégmenquL 
aftosf nales del siglo XVIII es donde se operan ciertas transformaciones sociales y económica* -ademas; delas 
Weológicas que produjeron el cambio del pensamiento tradicional al moderno. Pero es drf.cil, por no decir 
SdetermLr la década o señalar un año concreto para tal evento*, porque el paso de una epocaa °tra 
no puede producirse sin la acumulación de una serie de vivencias o estratos propios y <**™*"£*» con 
otros extraños, configuran una base política-cultural lo suficientemente nca para ser el sustrato de todo lo que 
habrá de ser una nueva 'era' o período histórico. 

Por esta razón, y desde el punto de vista del teatro, no podemos hablar de una verdadera ̂ nsformación 
de mentatod -tode el momento que se concibe el teatro como 'escuela' de buenas costumbres hasti el teatro 
romTrtfco en el que predominan los temas específicamente sentimentales del mdividuo- sin recordar 
prevtamente ciertos acontecimientos que convirtieron la fisonomía del antiguo 'corra de comedias en un 
C™ teatro moderno, en el que los espectadores podían asistir a él sin riesgos: n, de mojarse n, de ver 
suspendida la función a causa de los agentes atmosféricos, por no encontrarse al amparo de ellos a causa de 
fa techumbre En tal sentido, podríamos considerar que arranca de 1772 la edad contemporánea del teatro 
al ¡altano Pero en el teatro, como en todas las demás artes y ciencias, son varios los factores que debemos de 
tet en cuente para que se produzca un cambio 'real', 'completo': no sólo el continente debe camb,ar, sino 
amblé^ontenT ? ese cambio de contenido no se hubiera podido producir si no hubiera sido por unafime 
vTunted de unos pocos hombres, de una élite que defendió la ¡dea de progresoy ̂ anzara enel <hoque 
político -de marcadas consecuencias- tanto en Francia (1789) como en España (1808)^taei punto de 
Wciarse el deterioro agónico de un sistema decrépito como fueron los reinados de Carlos IV y Fernando Vil, y 
~mmarácon la entrada de los ejércitos napoleónicos. Desde este momento podemos hablar de una lenta 
recuperación de identidad teatral. 

Cfr Antonio Domínguez Ortiz, "España en 1800. Balance de un siglo", en Hechos y %Uras del siglo XVIII espa/tol Madrid, Siglo XXI, (2-

(1808-1874), Madrid, Alianza Universidad, 9a ed., 1983). 



216 

Pero en todos estos años no se produjo un cambio de mentalidad aparejado al incremento económico ni 
industrial (sobre todo en las zonas rurales). Se fueron sucediendo una serie de malas cosechas (desde 17883 
hasta 1805) y las nefastas consecuencias del enfrentamiento bélico (1808), fueron hechos más que suficientes 
para ralentízar eí despegue económico. El mayor sufridor será, como siempre, la clase social más desprotegida: 
el pueblo , y, sobre todo, el campesino. A todo ello hemos de sumarle otro gran factor muy desfavorable para 
el teatro: dado que el Municipio es el encargado de explotar y mantener con decencia los espacios teatrales, una 
vez que las 'arcas' municipales se fueron vaciando (puesto que debían atender otras necesidades más urgentes 

y perentorias -como fueron los gastos militares...-), se produjo el ambiente propicio para pensar en desemba 
razarse de esta carga, ayudándole los nuevos aires políticos de liberalismo que facultan a personas ajenas al 
gobierno para la protección del arte de Talía. De aquí que unos Municipios antes y otros después se 
desprendieran del control de sus respectivos teatros: Écija lo hizo el año de 1813. Nos encontramos ante un 
nuevo elemento que ayudará a configurar el nacimiento de un teatro contemporáneo: por una parte un 'espacio' 
escénico moderno; por otra, el control no estatal del mismo, porque las naciones que se preciaran de ser "cultas" 
no sólo debían considerar el teatro como un arma aleccionadora del pueblo, un instrumento de educación 
plebeya, sino que tenían que admitirlo como un ARTE en el que se compendiaran otros muchos factores, tal 
como lo defendió Iriarte o el propio Forner. La independencia del teatro del poder gubernativo fue necesaria para 
que esta idea pudiera fructificar. La pena es que el control ideológico lo detentaron aquellos que, aún durante 
bastantes años habían despreciado al pueblo, a la plebe, sin comprender que sin él nunca hubiera podido 

hacerse ninguna revolución. 

Teniendo en cuenta que fue en 1772 cuando el antiguo corral de comedias se transforma (no sólo el espacio 
que ocupa el público por ser recubierto de una armadura o techo, sino la escena propiamente dicha, en la que 
se cambia el escenario del corral por el tipo italiano, con arco de proscenio y un amplio foro que posibilitaría las 
representaciones de 'teatro' como he señalado en anteriores trabajos4- aunque seguirá siendo Municipal hasta 
1813), conviene que destaquemos los eventos más significativos de este buen puñado de años en los que estará 
fundamentalmente controlado por el Cabildo y la nobleza -los Marqueses de Peñaflor y de Quintana5- para 
comparar su actividad (fortuna y adversidades) durante los años regido por un pequeño burgués llamado 
Casimiro Cabo Montero que será el que lo adquiera, en 1813, por un canon anual, más una pequeña cantidad 
para las arcas Municipales, y el que trazará su suerte hasta la fecha de su fallecimiento. 

Era de esperar que tras el 'remozado1 del edificio, -por no hablar de la nueva construcción de un Coliseo 
(que sería lo más apropiado)-, el público se volcara y asistiera asiduamente a las funciones llevadas a cabo por 
Manuel Martí, autor de la compañía de cómicos que desde Málaga se traslada a este ciudad para llevar a cabo 
dos temporadas dramáticas6. Si la cartelera que presentó no difería de la que se anunciaba en otras grandes 
ciudades españolas, tampoco cambia el uso que se le da a los fondos recaudados por éste próspero negocio: 

se destinan a obras de utilidad pública. Así los 3.471 reales y 2 maravedís que le tocaron a las arcas del Municipio 
ese año, se emplearán" a la obra que necesita el matadero..."7. Es sabido que no se había concluido la gran obra 

3 Exactamente en 1779, el Consejo de Castilla redactó una Orden en la que prohibía las representaciones a causa de las grandes 
calamidades por las que estaba atravesando el pueblo. Este hecho se ha constatado dos años más tarde en el teatro astigitano. Asi Felipe 
Ferrer haciendo caso omiso a la prohibición, solicita al Cabildo permiso para representar. Se le deniega por"... las muchas fatigas que 
ha padecido [ el pueblo ] con motivo de las notorias calamidades que han ocasionado las faltas de cosechas..." (Archivo Municipal de Ecija, 
Acta Capitular, 2 de junio de 1781, s.f.. En adelante utilizaré las siglas AME para referirme a este Archivo). 

* Cfr P Bolaños Donoso, "Vicisitudes en el teatro astigitano del siglo XVIII. Algunas noticias sobre su corral de comedias", en Mosaico de 
varía lección ¡iteraría. Homenaje a José María Capote Benot, Sevilla, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 1992, 
pp 133-150- Ibidem, "Un Coliseo de Comedias para la ciudad de Écija (1772)", en El Siglo que llaman Ilustrado. Homenaje a Francisco 
Aguilar Piñal Madrid CSIC, 1996, pp. 113-124; Mercedes de los Reyes Peña y P. Bolaños Donoso, "La casa de comedias de Ecija en 
la primera mitad del siglo XVII (1617-1644)", en Luis Vélezde Guevara y su época. IV Congreso de Historia de Ecija, Sevilla, Excmo. 
Ayuntamiento de Écija/ Fundación El Monte, 1996, pp. 79-110. En un libro de historia local astigitana he visto que antes que yo alguien 
se acercó al estudio del teatro de este período. Se trata de Manuel Ostos y Ostos que tituló sus reflexiones ¡¡Alfajores de Ecija!!, (Sevilla, 
Imprenta de Francisco de P. Díaz, 1909) y en las pp. 97-112 habla de "Los comediantes de antaño", en cuyo artículo el propio autor 
reconoce que su estudio es parcial ya que"... todo eso y mucho más existe en nuestro archivo, es indudable: bastante hago con echar 
a la calle estos ligeros apuntes cogidos al vuelo como suele decirse. Mi objetivo no es otro que decir: el que quiera escribir la historia del 
teatro en Écija .franco y claro tiene el camino; sin llegar a examinar con detenimiento los expedientes antiguos, ¡ahí va eso! ¡ahí va la 
muestra de que para todos los gustos hay materiales completos! ¡Ahí va el cimiento!..." (p. 111). Y, efectivamente: se trata de una 
aportación parcial desde 1762 hasta 1817 que, como el propio autor dice, es una muestra de la presencia de los cómicos, sin un examen 
exhaustivo ni valorativo de esas noticias. De todas formas, siempre es de agradecer que alguien se preocupara por estas cuestiones al 

inicio del siglo XX. 

s Ellos son los que rigieron los destinos del teatro guiados, sobre todo, por recuperar las inversiones que habían hecho en la remodelación 
del edificio. (Cfr. P. Bolaños Donoso, "Comedias y comediantes en el Coliseo de Ecija (1772-1774)", en El teatro español del siglo XVIII, 

Lleida, Universitat, 1996, pp. 115-151). 

6 Cfr. P. Bolaños, "Comedias y comediantes...", art. cit., p. 116. 

7 AME, Actas de Propios, legajo 1520, Año 1774, fols. 367^-369^. 
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de remodelación del teatro puesto que en mayo de 1773 se está pidiendo permiso al Supremo Consejo de 

Castilla para que les autorice el gasto "hasta zinquenta mil reales para concluir el foro de la Casa de Comedias, 

mediante su yncomodidad con que se hallan los cómicos y no poderse representar de 'theatro' con el que ay..."8. 

De todas formas, nadie duda del esplendor que, una vez concluido, llegara alcanzar ya que el Municipio había 

invertido grandes cantidades de sus arcas, más lo que se había endeudado. De aquí que pida responsabilidades 

y quiera saber "...todos los muebles y enseres que de cuenta de los caudales de Propios y Arbitrios se han hecho 

en el nuevo Coliseo de Comedias, inexcusables para la representación de ellas..."9. Las obras no concluyeron 

hasta mediados de 177810 como ya dijimos en el precitado artículo. 

Podríamos pensar que los últimos veinte años del siglo XVIII iban a ser favorables para el teatro en Écija 

o, si prefieren, que las autoridades iban a ser más condescendientes con el arte de Talía dado que la prohibición 

que se dio el 30 de marzo de 1779 afectaba sólo a "Granada, Jaén, Andújar Ronda, Puerto de Sta. María y Villa 

de Osuna...11 ciudades en las que se prohibió expresamente las representaciones, mientras que en las restantes 

podrían seguir haciéndolas siempre y cuando aprobara el Corregidor de Madrid, Juez y Privativo protector de 

los teatros de España, las compañías que iban a representar. 

Pero seríamos ilusos si pensáramos que se pudo ver teatro en Écija aún cuando ño fuera prohibido 
expresamente, porque cuando no fueron pitos, fueron flautas. En esta ocasión no se concede la licencia porque 

"su común aún no ha convalecido de las muchas fatigas que ha padecido con motivo de las notorias calamidades 

que han ocasionado las faltas de cosechas..."12. Pero si esta resolución nos podía parecer mala o poco favorable 

al teatro, al menos dejaba abierta una puerta a la esperanza al poder mejorar las cosechas y con ello la posibilidad 

de ver teatro. Nos deja desconsolados leer la orden que se da en diciembre de 1781 -amparándose en un Real 

Decreto -por el cual se insta a que "...la Casa Coliseo de Comedias no sirva ahora ni ningún tiempo para las 

dibersiones de esta naturaleza..."13. Y empiezan a preocuparse los Capitulares por darle otros usos: piensan 

dividirla en varias viviendas o destinarla a cuartel de infantería para las tropas transeúntes. 

Tras una espera prudencial14, toman la decisión de derribar el edificio y edificar un cuartel que ha de servir 

para alojar las reales tropas15. Pero menos mal que las cosas de palacio suelen ir despacio puesto que, en 1784, 

cuando se dictaminó la Orden Real para prohibir el teatro en Córdoba16 todavía no habían derribado el edificio 

y, además, habían cambiado de parecer en cuanto al destino que podía dársele, proponiéndose su uso para 

recoger a las mujeres prostitutas en tanto que se terminaba de construir la Casa de la Misericordia que se 

destinaría a "...tan justo y piadoso fin..."17. Es muy probable que los 'aires' ilustrados que presionan al Arzobispo 

8 AME, Acta Capitular, 21 de mayo de 1773, s.f. 

9 AME, Acta Capitular, 26 de febrero de 1773, s.f. 

10 Prueba de ello, entre otros testimonios, lo ofrece D. Agustín Ignacio Salgado, vecino de Écija y que habita una casa colateral al teatro. 
El 6 de marzo de 1779 solicita se le limpie 'su corral' que ha servido como depósito de escombros mientras se ejecutaba la dilatada obra 

en la casa de comedias (AME, Secretaría General, Legajo 203A "Obra en la casa de Comedias"). 

11 AME, Acta Capitular, 9 de junio de 1781, s.f. 

12 El autor que recibe esa respuesta fue Felipe Ferrer, como ya hemos comentado líneas más arriba. L a documentación conservada se 

escalona de !a siguiente forma: el 2 de junio se le contesta a Felipe Ferrer, atendiendo a una petición que había realizado, que no podía 

representar por las "calamidades...". No se contentó e! autor con esta respuesta por lo que a instancias del mismo se recoge, en el Cabildo 

del 7 del mismo mes, un despacho del Sr. Corregidor de Madrid, Juez y Privativo protector de los teatros de España, que"... no se les 
impida a las compañías el uso de las comedias". Hubo de obtener el permiso, pero de poco le serviría ya que en el mismo Cabildo el Regidor 

Luis de Morales consiguió un acuerdo en el que se decía"... que se pida al Real Consejo igual privilegio de que no haya comedias y se 

destine el teatro a cuartel de Banderas y Reclutas". El 31 de julio se recibió una orden de Manuel de Rodas en la que se prohibían las 

representaciones y en ese mismo día el Corregidor de Écija -Juan Cervera- hace desalojar de cómicos la casa de comedias o Coliseo 
"... cerradas todas las puertas del teatro por la parte de adentro, solo una se cerró por fuera de la que se recojió su llave y la pasó dicho 
Comisionado al Sr. Corregidor" (AME, Actas Capitulares, 2 de junio; 7 de junio; 31 de julio; 3 de agosto. Secretaría General Legajo 223A 
27dejuliode1781). 

13 AME, Acta Capitular, 10 de diciembre de 1781, s.f. 

14 AME, Secretaría General, Legajo 223 A, doc. 64:8 y 15 de octubre de 1782. 

15 AME, /leías Capitulares, 13 y 21 de agosto de 1783, s.f.; 26 de septiembre de 1783; y Actas de Propios, 17 de octubre de 1783. 

16 Cf r. Rafael Ramírez de Arellano, Nuevos datos para la historia del teatro español. El teatro en Córdoba, Ciudad- Real, 1912. Reed. facsímil 
a cargo de María José Porro Herrera, Diputación de Córdoba, 1997, p. 133. Dice así el texto: "limo. Señor. Atendiendo el Rey á las 

instancias del Obispo de Córdoba, se ha servido resolver que no se admita ahora ni en lo sucesivo compañía alguna de cómicos ú operistas 
en aquella Diócesis...EI Pardo, 18 de febrero de 1784...". 

Lo mismo sucedió en Málaga que, el 10 de marzo de 1784, el Conde de Floridablanca comunica al de Campomanes la resolución Real 
por la que se prohiben las representaciones en esa diócesis (Cfr. Enrique del Pino, Tres siglos de teatro malagueño (XVI-XVH-XVIII), 
Málaga, Universidad, 2 vols. 1974, vol. 1a, p. 97). 

17 AME, Acta Capitular, 23 de agosto y 14 de octubre de 1784, s.f. Seis meses más tarde todavía no se había resuelto este problema y a 
primeros de año de 1785 el Sr. Corregidor propone que fuera lugar de recogimiento para las prostitutas (Acta Capitular, 31 de enero de 

1785, s.f.). Y el 6 de mayo de ese mismo año se discute sobre la posibilidad de convertirla en Alhóndiga. 
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de Sevilla sirvieran para que no se produjera 

a prohibir las comedias en losipueb os en que^os_Obispos las han na ir¿onven¡entes y refrenen los 
evitar", pues "del propio modo quiere que los p^fr^enn ™;¡°noypO|¡oíadelosPueblos,corrigiendo 
¡mpmdentesdesahogosdesucleroentc^qu W^ endo emp|ear su ze,0 

y castigando a los malos predicadores, que no respetan'a a"»™30 £u y'Jesórdenes de que abundan las 
contra tantos homicidios, robos, salteamiento, *caminoy *» delt°s V ° de |a falta de 
Provincias de Andalucía, por desgracia nuestra nacrio ̂ ° ̂la ~au se ne en cosas de 
aplicación al trabajo y de la poca instrucción *^^"i^3Srt que habla predicado Francisco del 
menos monta». Esas cosas de 'menor^monta no era^sino eTteatro cort a el q ^ discurso 
Castillo, capellán de la Iglesia de SartaManade aIto»* Utrera el i, gg .^^^ ma|d¡c¡éndo|os y 

excitó «a los fieles para que se C^^.^^^^Z estas palabras se puede deducir que no 
usando de otras voces ̂ P^e8 de "rbar ta^^^g™SS por ,0 que no nos ha de sorprender que durante 
—SSo SS^S «¿"a que se haya podido escribir el texto que 
reproduzco a continuación: 

.Banode1785sedef—en^ 

que irse á enseñar á pecar á otra parte"20. 

Noséquéopinarrespectoaestetextoy^ 

que pretende representar en esta ciudad y así se le autoriza. 

de los Propios24. 

de 1786, s.f.; 11 y 17 de diciembre de 1787, s.f.). - rr -rinr v Drotector dei teatro, cfr. sus Memorias cronológicas sobre 

García. Vitoria, Diputación Foral de Álava, 1988. SnrTCrt»iconSeio en aue se concede facultad alas Ciudades, 

- AME, Sec^a Genera/, Legajo243, doc. 30 "Rea, rag^^ggSZ^^m^pmmrtr»** 

r^eXde^ 
MDCCLXXXIX.". 
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La presencia de un nuevo rey trajo consigo nuevos aires para nuestro teatro astigitano y con ello la 

preocupación por custodiar esa alhaja de los Propios -que era el teatro- y en la que se habían gastado tantos 

reales25. 

No debería de estar en muy malas condiciones cuando se permite realizar allí ciertas diversiones 'honestas' 

con las que un profesor extranjero trata de entretener a la ciudad, a partir del 8 de mayo de 179126. La entrada 

costaba 2 reales y no todos pudieron desprenderse de este capital. La presencia de un 'bando1 que recogía las 

reglas para el desarrollo del festejo, fijado en la puerta del teatro y la escasez de luz para poderlo leer"... por 

ser de noche -dice el documento-..." aportan la anécdota de este primer entretenimiento que, después de 

muchos años, se ejecutaba en el teatro de las comedias. Al no distinguir bien las letras, por las razones 

expuestas, fue arrancado por tres jóvenes con la intención de conocer lo que allí se decía, hecho que les valió 

dar con sus huesos en la cárcel. La reglamentación estaba al orden del día y el estricto cumplimiento de lo 

establecido en los bandos era obligatorio. Así, el mero hecho de permanecer con el sombrero puesto podía ser 

objeto de denuncia y pleito. Es lo que le ocurrió a D. Fernando de Aguilar, oficial del ejército, que fue amonestado, 

a pesar de declarar el testigo Pedro Zorrilla que en esa noche de autos -8 de mayo- cuando 

"... el declarante se entró en el Patio á ver y oyr tocar el Arpa como con efecto estubo 

en dicho acto y tubo su sombrero puesto, como los demás que allí estavan, y no notó 

cosa alguna que fuese motivo de llamar la atención para disputas, disersión, 

altercado, lo qual si huviera havido lo huviera entendido, pues sólo havía como 

quarenta personas y quasi todos unidos por los escombros de los montones de 

obras y desperdicios que havía en el mismo Patio..."27. 

En efecto, estas 'reglas' o preceptos fueron ordenadas por D. Vicente de Saura, Corregidor y Justicia 

Mayor, el cual 

"...para proporcionar algún onesto divertimento a este público, a consedido permiso 

a un profesor de música en el instrumento de Arpa para que con el acompañamiento 

correspondiente de algunas funciones de consiertos y tocatas, a solo, en el Patio de 

comedias de esta ciudad, pero no deviendo de ser diverciones motivo para desórde 

nes pecaminosas y faltas de respeto y atención a los magistrados que las presiden que 

no se podían experar sino se compusieran estas concurrencias de todo género de 

personas, para arreglarlas y contenerlas, y las ofensas que resultan a la Magestad 

Divina, devía de mandar y mandó..." cuatro reglas para su observancia28. 

Desconocemos si el 'profesor extranjero' que empezó a trabajar el 8 de mayo de 1791 fue Domingo Vital 

de 'nación ytaliana', el cual, con su máquina de "figuras corpóreas"29, desea representar en Écija en 1792, como 
ya lo ha hecho - dice- en Marchena y en otras ciudades. Se le concede el permiso al día siguiente para que pueda 

presentar su "diversión lísita y permitida" por tiempo de ocho días "y los que considere oportuno". La razón 

principal para conceder esta licencia está fundamentada en que se le deben dar al público actos"... de diversión 

[...] de que carese y es tan nesesaria en mágsimas políticas, para evitar otros estravíos..."30. Este concepto de 

25 Hacen que se establezcan unas familias en el propio teatro para custodiarlo (AME, Acta de Propios, 13 de septiembre de 1790, s.f.). Y 

serían estas mismas personas las que denuncian que"... en el entresuelo del foro se reconoce desde abaxo porción de tablones del piso, 

quitados y extraídos en lo que su fábrica ha experimentado gran perjuicio y deterioro..." (AME, Secretaría General, 1790, Legajo 202, doc. 

39.) Ante la voz de alarma, Pedro Pareja -Regidor Perpetuo de la ciudad- toma cartas en el asunto y rápidamente ordena su reparación 

(AME, Secretaría General, 1790, Legajo 260, doc. 67). 

28 AME, Secretaría General, 1791, Legajo 254, doc. 41 y Legajo 262 A, doc. 3 : "Expediente sobre la inobediencia al bando del Gobierno 

sobre los festejos de música en la casa de comedias". 

27 Ibídem, fol. 10 r9 del legajo 254, doc. 41. 

28 Fueron transcritas las citadas reglas en el trabajo ya aludido "Vicisitudes en el teatro astigitano...", ob. cit., p. 149. Existe otra copia de 

las mismas en Secretaría General, Legajo 239, doc. 42. Hay que resaltar cómo en la portadilla del expediente lleva la fecha de '1792' 

y nada más empezar el documento se habla de 8 de mayo de 1791. 

29 La máquina de'figuras corpóreas' es una variante de la 'máquina de sombras' donde-según Ada M. Coe- "las figuras son hombres y éstos 

tienen la gracia de parecer figuras". El teatro de sombras consiste en la representación que se da en un teatro en miniatura, por medio 

de muñecos recortados que se mueven detrás de una decoración transparente. Las primeras huellas que se han hallado ha sido en China. 

En Francia aparecieron en 1767. En España, en 1784 se trasladó el teatro de sombras a las galerías del Palacio Real donde, bajo la 

dirección de Seraphin, se dieron representaciones que alcanzaron gran éxito. (Cfr. Ada M. Coe, Entertainments in the Little theatres of 

Madrid, Hispanic Institute in the United States. New York, 1947, pp. 48-50). Según el investigador Lucio Izquierdo, en este tipo de 

espectáculo se refugiaron -y con éxito- las comedias de magia. Se representaba una comedia y después se cantaba una tonadilla, 

terminándose con un saínete y, algunas veces, también había baile. Se ofrecía, pues, un espectáculo similar, en cuanto a su estructura, 

al que presentaba cualquier compañía de teatro (Cfr. Lucio Izquierdo Izquierdo, "Las comedias de Magia en Valencia (1800-1850)", en 

Revista de Literatura, t. XLVIII, nfi 96, julio-diciembre, 1986, pp. 387-405). 

30 AME, Secretaría General, 8 de agosto de 1792, Legajo 230, doc. 42. 
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utilidad pública del teatro que se desprende del texto presentado, no es nada más que un fiel reflejo del espíritu 

de la época de Jovellanos y de otros muchos autores que lo plasmaron en multitud de escritos31. 

Como estamos comprobando, apenas se ofrece teatro a finales de la centuria dieciochesca, y lo que más 

se representa, podríamos decir, son espectáculos que entran más de lleno en la concepción circense actual o 

teatro popular32. ¿Cuál podría ser la causa si no existía una prohibición expresa? La respuesta la tendremos que 

encontrar en el pésimo estado del propio edificio y, muy probablemente, en las prohibiciones para representar 

en la mayoría de las ciudades de la provincia33. Si desde el 27 de junio de 1786, por Real Orden, se mandó 

conservar la Casa Teatro de la ciudad, a mediados del año de 1792 no se había puesto en marcha ninguna 

actuación, tal como nos lo hace saber el regidor Pedro Pareja34. Se pone en evidencia el poco interés que tienen 

los señores Capitulares por llevar a cabo la reforma del teatro, aunque no tienen otra salida que respetar y dar 

cumplimiento a lo ordenado por el Rey. Tienen que empezar por informarse de la situación en que se encuentra 

el local y para ello precisan nada más que dos años35 para dar el primer paso y lo hacen presionados por las 
autoridades sevillanas. Y si pensáramos que su actuación podría haber desencadenado los acontecimientos 
con una cierta premura, nada más lejos de la realidad: hasta el 8 de julio del año siguiente no se da la autorización 

para que se desmantelen los tejados del teatro a cuenta de los caudales de Propios36. Y gracias a esta nueva 
iniciativa conocemos el estado lamentable del edificio que no hacía tantos años había sido la envidia y orgullo 

de sus dirigentes. Dicen los técnicos 

" que eraforsoso undir toda la pared que cae a la calleja de dicha casa de comedias 
porque aunque está bien apuntalada se ba desquebrajando mucho y en vreve se ha 
de verificar su ruina, y que se haze forzoso quitar toda la armadura que cubre dicha 

rasa oara aprovechar sus maderas..."37 
*?* ,„, imAn „ Faftfwar. en escrito remitido al Corregidor, manifiesta su desacuerdo 

con 

nAntoniodeUrnony^^^^^ 

^^b d ste año de 1798 la sacó a subasta, año de 1798 la sacó a subasta, 
euittuuci iwucnv.iv.. — 

no se " ' - ~-l~l'J~ 

r£~r;r»~SSSSSSSXSS2ZS£Z 
nue orovenían del teatro. Por ello y como se esperaoa, &« umv^ J\ . t comjCO, con licencia del 

España, Madrid, CSIC, 1987, pp. 215-225. ¡ncia de SevM,a> veremos que 

» AME. ACas Cap/Mares. 8 de mayo, 6 de |unio, 14 de ¡unió.i:I de££££¿ 0 Conce¡o de Casl¡lla, por mano del 

de julio de 1792. Legajo 260.doc. 67. ^Analniina en el año de 1793. Si en 1794 hicieron algo, no lo sabemos, 

suerte del teatro. Cfr. AME, Acta Capitular, 17 de enero de 1795, s.t. 

* AME Acta de Propios, 1796, Legajo 909, s.f. 

» AME. Acta de Propios, Legajo 909.19 de mayo de de 1798. s.f. 
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Corregidor, firma una escritura de obligación en 1799, con Pedro Martín, maestro de carpintería, para que le 
construya "...una casa provicional Coliseo para comedias...", dado que ya venía representando en Écija"... en 
la casa nominada de la Fama, en que estubo la anterior compañía...". Se compromete a seguir abonando al 
Municipio"... el tanto que ha de satisfacer por cada persona de entrada y demás particulares...". Se construirá: 

"... de hechura obalada o de figura de herradura, según mejor se permita el terreno, 
precediendo la aprovación de dicho Señor Corregidor, cubriéndola de teja baña, un 
alto de palcos y cazuela bien extensiva, seis bancos de luneta, los que han de tener 
sus entradas y salidas por los extremos de la propia luneta, construyendo y poniendo 
corriente a el mismo tiempo el teatro con escotillón y elevación con tres puertas en la 
propia casa: una para el Patio; otra para los palcos y la restante para la casuela...". 

La obra tendría que estar terminada antes del primer día de Pascua de Resurrección ya que trabajarían 
los cómicos en esa fecha y lo harían, al menos, durante cuatro meses. El trabajo del carpintero se compensaría 
al percibir"... dos quartos por cada persona de entrada"40. 

Si la construcción de un nuevo teatro es positivo para el arte de Talía, sin duda el Municipio se podía quedar 
sin el control económico del mismo por lo que, con la advertencia de algún 'avisado' caballero capitular, -dos 
meses más tarde- obligan a Pedro Martín, a que, una vez transcurrido el tiempo de licencia que se le había 
concedido, ha de derribar el teatro y dejar el solar en las mismas condiciones que lo había encontrado41. 

De esta forma llegamos al siglo XIX sin un espacio digno donde se representen las comedias en la ciudad 
de Ecija. En este nuevo siglo el Estado había dejado de manifiesto un deseo de ordenar y organizar el teatro 
a nivel nacional42. Con este motivo se promulgaron diversas disposiciones por las que habían de regirse los 
teatros, tanto en Madrid como en las provincias43. Se reglamentaron todos los extremos en los que incidiera la 
vida teatral, con detalles tan nimios como el que no se podía fumar o el que no se podía tener el sombrero puesto 
como ya hemos visto anteriormente en la documentación presentada. Pero este cambio de siglo no conllevó un 
cambio de mentalidad ni de actitud por parte del Cabildo con respecto a la problemática del espacio teatral 
astigitano. Por lo que si a finales del siglo XVIII se representó en espacios improvisados, así se continuará a 
principios del siglo XIX. Llegan a la ciudad Francisco Ruiz y Diego Millán y eligen la 'Posada del Ángel1 como 
espacio digno para realizar sus representaciones. Solicitan permiso a lo que contesta la Ciudad "que no se le 
ofrece impedimento por ahora en que dicha compañía ejecute sus representaciones en el tiempo que resta de 
su año cómico..."44. 

Pero como bien señalábamos hace un momento, tampoco ha cambiado la concepción del control del teatro 
ya que seguirá siendo el Municipio el que deba de señalar el" precio de la entrada, lo que ha de quedara beneficio 
de obras publicas y demás que encuentre su señoría con arreglo a orden"45. Les debió de ir bien a los autores 
esta primera experiencia porque al poco tiempo encontramos una solicitud de Diego Millán" para que trabaje 
su compañía en la casa de comedias, obligándose a reedificarla el mismo autor a su costa, bajo las cualidades 
y condiciones que expresa..."4*. No debieron de dar crédito los Señores del Cabildo a lo que acababan de 
escuchar por lo que decide el pleno encomendar a Francisco Carrasco y Palomino, Regidor y abogado de los 
Reales Consejos, que elabore una contrapropuesta para debatir el asunto el próximo lunes 15 de marzo de 

40 S'l^o^'? t ̂ci!a-jen/c!ela"!e APE ] Legajo 2034, Escribano José de Payba y Saravia, 16 de febrero de 1799. fols. 83r*-
84V8. Agradezco al Sr. Notario de Ecija el haberme facilitado consultar estos documentos. 

41 APE, Legajo 2034, Escribano José de Payba y Saravia, 30 de abril de 1799, fols. 363r»- va. 

de septiembre de 1799, para que se llevara a efecto en la temporada teatral de 1800-1801. Además, la Ley 12 título 31 libro 7» 

!? 6 VOt°Sl S°Í=SI °OnVÍene ° n° abrirSUS teatros y ̂ sentaciones, según las sircunstancias pabulares 

°íÓImÍH01' V®3' ̂  680) )X Unalmente' paral0S teatros de Provincias se P*>IW otro toJÍSS, 
1, cuyo t.tulo d.ce: Instrucción para el arreglo de Teatros y compañías cómicas de estos reinos fuera de la Corte 

eni^fp^lío "f ™ particípa de este aperturismo, sino todo lo contrario, dado que el 4 de septiembre firmó S.M. una 
q ? . T - m0V'd0 de l0S miSmos religiosos sentif"¡entos condesciende con los deseos de la ciudad y quiere 

1800 . Vanos, 68-1). Se volvió a prohibir en 1817 y 1819. 

44 AME, Acta Capitular, 5 de febrero de 1802, s.f. 

45 Ibídem. 

48 AME, Acta Capitular, 13 de marzo de 1802, s.f. 
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a) disfrutará en exclusiva del Coliseo durante 20 anos. 

b) cuando transcurran, dejará e, edificio "en esqueleto», pero reparado en la fábrica y armadura. 

c) durante todo este tiempo no pagará ni un sólo maravedí a los Propios. 
dtendrianqueentregarlelasmaderasqueseencontrabanenelColiseoparaayudadelareconstrી

Lascondiciones.ueronaProbadasyrápidame=^^^^ 

primeros contratiempos dado que no todos asentían que se peri era el ̂ ™™ £ José de Payba 

todo cuando se dejaban de disfrutar P™teg^!c^^A^S!»5 Mayordomo -respectivamen-
Saravia, José Franco y Gómez y Jerónimo Muñoz MtmMftyuntamnm y y ^ ̂  ̂ 

,e- presentan un escrito en el quese quejan de haber P^^J^*of^to^.DIWMMn-

^óne^a^^^^^ 

"'^pocoestuvierondea^^^^^ 
de las representaciones ni con el modo de haber cedido un' e™": ^ so|¡cita 

yAIonsoLasodelaVeg^Re^ 

con premura se pronuncie el Sr. Corregidor".£„. rnantn a la reconstrucción del Coliseo y, sobre todo, porque excesivo celo en cumplir el compromiso pactado encalo a la reconducción o y ^ 

d epresentar esa temporada ̂ **™™F^ l 

excesivo celo en cumplir el cop p a d ^ 

él ha empezado a representar esa temporada ̂ **™™bF*»^W "••• * demoraree en la 
empeñado que de costumbre porque ̂ ne^^^^^^^ en la Casa de Comedias 
continuación de la obra, se le embarguen los efectos que se le c°n°^ * masyremed¡0 que pronunciarse y 
y de los demás que se le encuentren...-. Anta;alapre.™ Mto "° J^mas em q ^ q ̂  

aconseja al Corregidor que sena ̂ ^'^^^^TZperiete la autorización de sus 

suspender las que estaba haciendo. 

steunaescriturac^^^ 
refleja en el Acta Capitular, a excepción de un informe que redactó D Franosa^ g fun£jamental de, citado documento para 

el estado del teatro para valorar las obras que "««^^^^ÍSÍm que una de las líneas de pared de las princpales 
que nos podamos hacer idea del detenoro en ̂ ^^^^^¡^o varas de longitud y diez de altitud se haya hasta 
que haze fachada a la calleja de la Barrera de comedias ̂ °"^ porloqueespres.so 
torntaddesualturahundk^ 
wr»«rtaderwevo.yencawder»h^ 

ertáhuiKMaytoir«^parto^ 

48 AME, Acta Capitular, 15 de marzo de 1802, s.f. 

«• AME, Acta Capitular, 21 de abril de 1802, s.f. 

* AME, Acta Capitular, 24 de abril de 1802, s.f. 

* AME, Acta Capitular, 5 de mayo de 1802, s.f. 

52 AME. Acta Capitular, 14 de mayo de,1802. sX . aconductaquela 0¡udad hiz0 con Diego «án, empresario de una 
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sssssrsS 
££££& rll¡LddodenTamCasa de Comedias, como tampoco hablarpendido a ,a Orden que se les 
dio el 6 de octubre de 1798 para que valoraran todos los enseres de la misma Casa. 

habilidades personales y dotes sobrenaturales. 

§stlií 

* El Real Decreto, al que se hace referencia, no lo he podido documentar. 

55 AME, Secretaría General, Legajo 232, doc. 32. 

^¿sssrs«Bs=s 
Primeramente, veinte y ocho alfardas de la almadura principal incluyendo dos quebradas. 

Ítem, diez alfardas menores que corresponde a la ochavas que forman la almadura. 

ítem, diez tirantes despatilladas y quebradas. 

ítem, de cinquenta y dos palos de castaño del colgadizo con las entradas podridas. 

ítem, de doscientas tablas de flandes de medio grueso. 

ítem, veinte pilarotes. 

ítem, seis bancas de luneta quebradas. 

ítem, una espuerta de clavos chicos. 

ítem seis palos de Flandes de trece varas de largo. 

ítem, el palo que sirve de pendolón de la almadura de cinco varas de largo. 

ítem, seis pedazos del solero de almadura. 

ítem, seis rejas con sus bastidores. 

ítem, seis pedazos de fierro que sirven de brazaderas para la almadura. 

Porción de canal y redoblón que cubrían la almadura de la casa". 

58 AME, Actas de Propios, Legajo 909,19 de agosto de 1802, s.f. 

* AME, Secretaría General, Legajo 230, doc. 58. 

• AME, Acta Capitular, 12 de octubre de 1805, s.f. 
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siguiente64, y, posiblemente, la consiguiera. 

no «o. ■W«i» • » o» 

le concede la licencia-, aprovechando «'^—^nceses 'en^ y entró victorioso, en Madrid, el 

B 

español: «El pueblo toma aquello que le ofrecen; 
Y si le dan un Mágico en Salerno, 

Una Marta en París, o en nuestra corte 
A un D.Juan trastornando el universo; 

Si el Arca de Noe le representan, 

O las Hijas del aire, le veremos 

Correr del mismo modo á los teatros 

Que a ver el Si del español Celenio. 
bá s bueno el d 

Que a ver el Si del ep 
¿Y acaso probará que es bueno el drama 
Porque el pueblo le aplauda? No por cierto 

^^^^^-^ 
« AME, Acta Capitular, 17 de diciembre de 1806, s.f. 

. AME, Secretaria General, Legaio 232, doc. «**•**"£ (unción debla empezar -a las oraciones...- es »«»»••"» de la 

«AME, Acta Capitular, 18 de mayo de 1808. 1inv9fi0261 
* ManuelOstosy Ostos, /^a/ores de Ecija!, ob. c-t, pp. 11C ^260-26^ m¿s ^ ̂  Bonapwtea«te 

Varios: 68(3) 

' AME, Acta Capitular, 20 de octubre de 1808, s.t. 

> La Gazeta de Madrid, 23 de junio de 1810. 
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La alegría reinó por poco tiempo ya que Napoleón en persona tomó bajo sus órdenes al ejército y enmendó 

el desastre bélico andaluz, tomando Madrid el 4 de diciembre de ese mismo año de 1808. No se volverán a abrir 

los teatros hasta el 7 de diciembre de 1809. Y si así ocurrió en la capital de España, en Écija no se abrirá hasta 
que no se produjo la total retirada de los franceses (salieron el 27 de mayo de 1813). 

La restauración de Fernando Vil en el trono suscitó impulsos nacionalistas que se plasmaron en obras 
teatrales como la titulada La política del Mundo, en cuya 'Introducción1 se lee: "A una fiesta que se prepara en 

el pueblo de Penomonte, imbocando la protección de la Inmaculada Concepción de María Santíssima, Patrona 

de España e Indias, en favor de S.M. el Señor Don Fernando Séptimo y su govierno. Año de 1809". La 'loa' que 

precede a la tragedia se hace para ensalzar al rey vituperado. En boca del personaje de la Ley Divina se pone 
lo siguiente: 

"Yo doy principio: 

Freno daré y tormento a los Franceses 

En el Augusto congreso que domina, 

Rallo escarmentador de sus dobleses, 

Negros indicantes de su ruina. 

A la ruina se diga muchas veces 

No dudando jamás, que la divina 

Diestra sostendrá la de Fernando 

O logre verlo, quien lo está esperando"71 

que, como podrán comprobar, las iniciales de los versos forman un acróstico con el nombre del rey Fernando. 

Y aunque se trate de una nueva hipótesis, es de justicia dejar volar, en ocasiones, nuestra fantasía y 
aventurar que cualquiera de los autores que representaron tras la expulsión de los franceses pudieran llevar en 

su repertorio obras como la titulada El terror de los franceses y defensor de las Andalucías: Don Francisco 

Vallesteros que, siendo un héroe sevillano antigálico, luchará por la liberación de su patria72. 

Tras la última licencia concedida por el Municipio a Antonio Auñón nadie podía pensar que los tiempos iban 

a cambiar, aproximándonos cada vez más al espíritu que predicaba Jovellanos cuando hablaba de la necesidad 

de ofrecer este arte a la mayor parte del pueblo, ya que"... el ciudadano honrado, el artesano industrioso tienen 

un recreo desente y la juventud recibe instrucciones de humanidad hacia sus semejantes, odie el vicio e imprima 
en su corazón unos sentimientos que engrandescan su alma desterrando puerilidades: estos son los presisos 
efectos de las piesas -dice el Regidor Arcadio María de Arce- con que hoy está enriquesido el teatro español..."73 
¿Quién no recuerda el texto de la Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos...7A que presentara 
Jovellanos a finales de diciembre de 1790 a la Real Academia de la Historia? Allí se recoge, como idea principal, 
la capacidad de instruir que tiene el teatro al igual que presenta el Regidor Arcadio, en las palabras reseñadas.' 
Yo creo que nos encontramos en ese momento histórico donde unas 'teorías' elitistas están empezando a ser 
asimiladas por una mayoría. Este paso sería realmente el gozne del cambio de mentalidad; el paso de una 
concepción teatral a otra más abierta; en definitiva, estaríamos asistiendo al devenir de una nueva mentalidad 
que no significa que sea realmente la mentalidad aperturista que consolide el arte escénico. Para que esto 
suceda, aún tendríamos que esperar algunos años. 

Tras la proclamación de las Cortes de Cádiz, la Regencia se preocupa por "arreglar el ramo de teatros de 
un modo que [...] asegure el respeto debido a la moral y la conservación del orden público..."75. Si esta orden se 
preocupa más por unos problemas burocráticos que por una verdadera mejora de la representación propiamente 
dicha, también es cierto que es la que empuja a los Ayuntamientos a desprenderse de sus "propios" y los pone 
en manos de empresarios para que exploten, en este caso, el teatro76. Écija, como casi todo los pueblos 

71 Mss. Anónimo, s.l.¡ s.a. Archivo General de Indias, Manuscrito-libro 20. 

72 Famosa comedia.... Imprenta del Setabiense. Plaza de Santo Tomás. Año de 1814 (Fondo Hazaña, Caja 84, nQ 25). 

73 Palabras del Regidor Arcadio María de Arce cuando negocia con el empresario Cabo Montero a la hora de la adquisición a "censo" del 
teatro, dirigidas al Intendente de Sevilla. AME, Acta de Propios, Legajo 239, doc. 68, 9 de diciembre de 1813. Se presenta a Cabildo 
Municipal el 10 del mismo mes y año. 

74... y diversiones públicas, y sobre su origen en España. Madrid, Espasa-Calpe, S.A. Colección Austral, n° 1367,1966. 

75 Cádiz, 11 de diciembre de 1812. AME, Secretaría General, Legajo 239, doc. 68: "Expediente formado en virtud de orden superior sobre 
casa teatro de esta ciudad. Ayuntamiento Constitucional de Écija. Presidente D. Marcos José Castrillo. Secretario D. Francisco de Paula 
Díaz. Principiado en 13 de febrero de 1813". Presentado en el Cabildo Municipal el 13 de febrero de 1813. 

76 Ibídem: "4fi La administración del fondo y ganancias de la compañía correrá de cuenta del Empresario, ciñendo los Ayuntamientos sus 
funciones en esta parte a la intervención indispensable para que se cumplan fiel y legalmente las cargas que puedan imponerse...". 
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españoles, tras la invasión napoleónica, quedó arruinada y empobrecida con las contribuciones, y su vecindario 
muy aminorado. Nadie podría comprar las Casas- Teatro, que , aún en ruinas, siempre fueron valiosas. Dicen 

que su espacio era de 1103 varas cuadradas y 

"... la armadura que cubre el foso o tablado se halla con su tejado desenvuelto, varios 
pedazos y corrido la mayor parte de él; el patio descubierto, con los pavimentos y 

pilarotes de división de parcos, los más de ellos podridos de la clemencia de los 
temporales; las partes que hay de uno a otro pilarote que sostienen los pavimentos 

de los parcos, [los más] de ellos amenazando quebrarse, como la de él de la Ciudad 
o Ayuntamiento, que se halla apuntalada, el vestuario, un pedazo de su colgadizo 
hundido y lo restante casi desenvuelto todo el tejado; las escaleras sin cubrir, sin 
manperlanes y desoladas la mayor parte de ellas; una puente que sostiene el 
colgadizo de la fachada quebrada (la que ha sido forzoso apuntalar en el acto de este 

reconocimiento), su fábrica la más de ella sin cubrir, el quarto de habitación de su 
entrada y que tiene el uso a los balcones de la calle sin entresuelo o pavimento; y el 
tablado con bastante desmejora por la podredumbre de los pies derechos que los 

sostienen, cuyas entradas están en la tierra"77. 

En este estado tan lamentable se encontraba uno de los edificios más suntuosos de esta ciudad que, si en 

sus orígenes lo fue, no menos hermoso llegó a estar tras el arreglo de 1772. 

Era más que obvio que el empresario cordobés, Casimiro Montero76 no quisiera dar más que " veinte 
doblones anuales por vía de réditos...", tras conocer el estado lamentable del edificio. A los caballeros Diputados 
les pareció poca cosa ya que opinaban que su misión era defender hasta el último maravedí de las arcas 
municipales. Por ello, dicen, que si se había apreciado, todavía, en 71.000 reales, él debía subir su oferta. Y asi 
lo hizo Consintió llegar hasta el 2%, que ascendía a 1433 reales79, pero con la condición que en los tres primeros 
años no había de pagar cosa alguna. Dos días tardan en firmar, ante notario, el compromiso entre el 
Ayuntamiento y el empresario en el que se refleja que lo tomará " a censo y canon o rédito de un dos por 
ciento "80. Advirtieron una pequeña dificultad ya que el notario necesitaba tener en su poder "el pago de la real 
Alcabala que causa la data a censo o su dispensa..." y como no habían hecho lo primero, deciden pedir su 
dispensa al Sr. Intendente de Sevilla, D. Alvaro Flores de Estrada81. Mientras tanto no se puede fijar la escritura 
pública definitiva. Por su parte el Sr. Intendente no se decide responder mientras que a su vez no obtenga un 
informe que había solicitado a la Ciudad. Se otorga finalmente la escritura de la venta real y a censo reservativo 
redimible del Teatro, el 20 de diciembre de ese año de 181362 que, a tenor de lo que ponía la esentura, podía 
hasta pensarse que estaba comprándose un corral de animales83. 

Casimiro, como buen empresario, empezó a dar sus funciones antes de cerrar propiamente el contrato con 

el Ayuntamiento, al igual que mandó que se empezaran las obras. Se sabe que hubo de representar ciertas 
funciones en el mes de agosto, seguramente para festejar -en los últimos días de este mes- la derrota y expulsión 
de los franceses de tierras sevillanas84, por las quejas que hay anotadas y que fueron dirigidas al Sr. Presidente 
del Municipio, dado el mal comportamiento de ciertos "oficiales de la Sección yeguar", los cuales se habían 
atrevido -dicen- a entrar incluso en el vestuario85. Como se puede comprobar, Casimiro hubo de ponerse 'manos 

77 Esto es parte del informe que, sobre el estado de la Casa Teatro firma Manuel Pérez, maestro mayor de obras y Antonio Delgado. Ecija, 
13 de febrero de 1813. AME, Legajo 239, doc. 68, s.f. 

78 Su nombre completo es Casimiro Cabo Montero y fue el dinamizador del Teatro Cómico" de Córdoba que, según unos había sido 
terminado en 1800, mientras que otros se inclinan por la fecha de 1810 (Cf r. Rafael Ramírez de Aretlano, Nuevos datos parala historia 
del Teatro Español. El teatro en Córdoba,... ob. cit., pág. XXXI). Para una más amplia información sobre este empresario cfr: Pie dad 
Bolaños Donoso, "Casimiro Cabo Montero o la utopía teatral (1821)", X Encuentros de la Ilustración al Romanticismo, Cádiz, 1999. En 

prensa. 

79 Los coliseos madrileños se alquilaron a razón de un 5% del valor total del edificio (Cfr.: Gregorio C. Martín, "Los teatros madrileños bajo 
Grimaldi y Gaviria", Boletín de la Biblioteca de Menéndez Pelayo, Año LXIV, enero-diciembre (1988). pp. 209-222. 

80 APE, Escribano José Coello, 15 de febrero de 1813, fols. 89 r*-95 r*. 

81 AME, Acta Capitular, 31 de julio de 1813. 

82 APE, Escribano José Coello, 20 de diciembre de 1813, fols. 582rs-593vE. 

» Dice así:"... no encontrándose en el Teatro más que escombros y ramas, faltando de él los gruesos y hermosos maderos; queMe cubrían; 
destrosado el Foro; en tierra los dos bestuarios; inutilizados y sin puertas los palcos...". Por todo ello se estableció la cantidad de 70.000 
reales de vellón y 1.400 reales de réditos que pagaría por tercios cada año. 

« La cartelera teatral de esta época napoleónica en tierras andaluzas fue configurada por Francisco Aguilar Piñal, "Las representaciones 
teatrales y demás festejos públicos en la Sevilla del rey José", separata de Archivo Hispalense, n« 128; 2B época (1964), pp. 1-56. 

85 AME, Acta Capitular, 29 de agosto de 1813, s.f. 
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a la obra1 -y nunca mejor dicho- en el arreglo del teatro incluso antes de firmar la escritura definitiva "...hasta poder 
representarse en ellas [las casas de teatro], como se verificó en el verano anterior". Y también por la siguiente 
anécdota que se refleja en las Actas del Cabildo. Imaginamos que por costumbre, el Municipio plantea una 
subida en la entrada al teatro "...a fin de pagar porciones de zapatos entregados al Regimiento de Sagunto -
dicen, porque-sería conveniente sobrecargar un real la entrada de las comedias, los días de ferias...". Pero claro, 

habían olvidado que sus competencias, desde hacía muy poco tiempo, eran ya otras sobre el teatro. Por ello 
han de recurrir al Empresario"... para ver si se conforma con ello"; y si fuera la respuesta negativa no quedará 
másopción que poneruna persona en la puerta paraque recoja"... loque voluntariamente quiera dar cada uno"86. 

No sabemos cuál sería el desenlace de este 'intrusismo', pero algo hubo de suceder cuando al año 
siguiente, y haciendo uso de sus derechos, D. Casimiro escribe al Cabildo solicitando permiso para empezar las 

representaciones "el veintey dos del corriente [mayo], a la hora acostumbrada". Las piezas que se representaran 
"...tendrán todo el objeto de moralidad y vello gusto, conforme a lo que últimamente está mandado por su 
Majestad". Y dice comprometerse a "...poner a disposición de los señores compatronos de la Casa de Expósitos 
de esta ciudad para el socorro de sus estremadas urgencias, el sobrante que resulte pagada la compañía de 
una función en cada mes"87. Y cuál no sería la sorpresa del empresario al recibir una respuesta del tenor 
siguiente:"... que por ahora no está en el caso de permitir se realice esta solicitud..."88. Debemos esperar una 

airada respuesta por parte de Casimiro ya que acaba de firmar un contrato en el que se decía expresamente 
que "podría hacer en él las representaciones que le acomodasen en los tiempos, días y ocasiones que tuviera 
por conveniente"89. Sus quejas las hace llegar al Comandante General de la Provincia quien, a su vez, solicita, 

reiteradamente, al propio Cabildo90 se le informe. 

Pero este Municipio no nos acaba de sorprender. Ahora plantea una insólita votación para saber quiénes 
estaban a favor de la reapertura del teatro y quiénes en contra. Tras unas posturas confusas y un recuento de 

votos impreciso, llegamos a la decisión valiente del Presidente que se inclina porque 

"...se permita la apertura del teatro con arreglo a la escritura y obligación que está 
otorgada y con sugeción presisa a lo que previenen las órdenes del Supremo Consejo 

de Castilla relativas a los Teatros: que al efecto nombraba Su Señoría dos censores 

para que revisen las piezas dramáticas y no permitan se executen las que no estén 

adornadas de la sana moral y buenas costumbres..."91. 

El nombramiento de 'censores' recayó en las personas de Fernando Agustín de Aguilar y en José María 
de los Ríos. El día 4 de junio de 1814 se recibe en el Ayuntamiento la aprobación para la reapertura del teatro 
en Écija92. Desde este año se eliminaron los 'mosqueteros' de los teatros, suprimiendo los espacios libres y 
llenándolos de asientos. Con ello se favoreció, en parte, la supresión de un público más bullicioso y de una baja 
procedencia. Como, además se elevaron los precios de las entradas, se hizo una selección de los espectadores. 
No es que desapareciera del todo esta clase social más baja, pero lo que sí es cierto es que tuvo bastante más 

obstáculos que vencer si quería acudir a él. 

Siempre existieron los enemigos del teatro y esta ciudad no podía estar sin su correspondiente 'garbanzo 
negro'. Se llamaba Xavier Martín, Regidor, partidario de anclarse en el pasado sin querer reconocer los nuevos 
tiempos. Su postura fue favorable a que se recordara cómo Écija hizo 'voto' solemne para no permitir jamás las 
representaciones en su ciudad93. Menos mal que el propio Casimiro se había adelantado a los acontecimientos 

y había escrito el Rey exponiéndole la situación, del que recibe respuesta a su favor el 18 de junio de ese mismo 

ano8 

88 AME, Acta Capitular, 18 de septiembre, s.f. 

87 AME, Acta Capitular, 21 de mayo de 1814, fol. 90 v9. 

89 Ibídem Si le hubieran concedido el permiso que solicitaba Casimiro, los actores que aquel año formaban la compañía del empresario 
y que hubieran actuado en Écija serían: Antonia Alonso, de bolera y cantante. Rafaela Espráz, de primera bolera. Manuel Guillen, de primer 
bolero. Manuel Villarino, de gracioso. Además eran partes principales: Manuela Molina y José de Soto (Cfr. Rafael Ramírez de Arellano, 

El teatro en Córdoba, op. cit., p. 156). 

89 AME, Acta Capitular, 27 de mayo de 1814, fol. 92 r8. 

90 AME, Acta Capitular, 1 de junio de 1814, fols. 93 r°-93 vB. 

91 Ibídem. 

92 AME, Acta Capitular, 4 de junio de 1814, fol. 96 r8. 

93 AME, Acta Capitular, 7 de junio de 1814, fols. 97 r°-97 va. 

» Conocemos esta respuesta gracias a que fue copiada, por otro problema, en un documento que se formaliza en 1817 (AME, Secretaría 
General, Legajo 239, doc. 69). Está, también, reflejada en el Acta Capitular, 21 de junio de 1814, fol. 104 i«-104 v2. 
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Este enfrentamiento entre los partidarios del drama y los que opinaban de forma distinta, no se puede 

entendtnadamX^^ 
S^^aSe que rebuscaban en los archivos el día y la hora en que Ecija renuncio 'de por v.da a las 
comed¡aPs-yS 
moderna del mundo y acorde con los nuevos tiempos. En este último bando encontraríamos al Corregidor que 
demore aue puede inclina la balanza hacia la 'modernidad1. La discordia está bien sembrada y las posturas 

con voces a 

rr^.=or,r3r^3 
las actrices..." son actuaciones que no se pueden tolerar". Se intenta po-todos los 

Cabildo Municipal el que delate el 'celo1, a veces excesivo, del mismo 

Desde que este teatro de comedias -con una superficie de 1103 
D Casimiro se puede decir que sólo había actividad dramática en la época estival 

SSSSSSS 

y Morí, Bibliografía de las controversias... ob. cit. pp. 691-693; p. 693). 

98 AME, Acta Capitular, 22 de julio de 1814, fol. 127 v°. 

89 AME, Acta Capitular, 27 de julio de 1814, fol. 132 vH. 

malagueño no documentan su presencia hasta el mde'817 echaeni la que e^mui p ^ Cabo Mon(ero 

^^ 

"... de toda representación teatral es instruir deleylando [.„] el déla P ̂ enra oora es cen5ura |oca|iza(Ja Bn 

todo demuestra con demasiada evidencia qu<,nc.se.puedeP8^™^^e* ̂Xntratplsy el saínete e)»W«*f. a e ^Xntratplsy el saínete 

jo 3095) toco (Archivo del Palacio Arzobispal. Sección Justicia, III, Legajo 3095). 
«Cl, Piedad Bolaños. "Comedias y comediantes en el Coliseo de Écüa (1772.1774)", artcH., ^ 

4 F Aguilar Piñal. Cartetera pre-romanto ss-ana. ,800-r836. Cuadernos Bibliografcosn. 22. 

.«C.BataelRamirezdeArenan, B-o-O*-*.^£^*2SS5¿rS¿^F:!^^K 
que las obras impresas en Sevilla se llevaran con.más facilidad alas tablas de^'eal'os°Md|DraAuroraDominguezyyo estamos 
*villanosdelsi9loXvm.Adic¡o™al*Wog,sHW^^^ 

• quedaron en el 

nuestra Biblioteca Universitaria de los mismos. 
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obstante, y valiéndonos de las obras impresas en Sevilla, hemos podido corroborar que, en términos generales 
el autor preferido por estos años es Gaspar Zavala y Zamora. Tampoco dejan de representarse obras de' 
temática local: así, el saínete nuevo titulado El gitano Canuto Mojarra o el día de toros en Sevilla'07 del que 
probablemente fuera su autor González del Castillo, o la comedia nueva de Juan Manuel Martínez, La conquista 
de Sevilla, por Don Fernando el Tercero, que se representó el 23 de noviembre de 1799108. Al igual, las obras 
de temática religiosa -[incluso se atreven a llamarlas 'Auto Sacramental' a pesar de haber sido prohibidos en 
1768!- están presentes en las rotativas sevillanas, por lo que, también, pudieran haber sido llevadas al escenario 
Tal es el caso del Auto al Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, intitulado Las astucias de Luzbel contra las 
divinas profecías'09, o la Loa en Divino Estilo o Auto Sacramental en honor del Santísimo Sacramento110. 

Como ya hemos comentado, el Municipio conservó siempre la facultad de autorizar cualquier tipo de 
espectáculo -independientemente a la censura moral-, de aquí que incluso aquellas funciones de índole menor 
-como los volatines- han de recibir la correspondiente licencia municipal. Gracias a ello sabemos que Marcos 
Serrano, autor de una compañía de volatines, solicita permiso el 29 de noviembre de 1816, que recibe sin ninaún 
tipo de impedimento111. 

Desde este último año mencionado hasta 1820, Écija recibe sistemáticamente todos los años al menos 
una compañía de comedias: en 1817, tras los rigores del verano, el propio Casimiro solicita permiso para' 
representar el 8 de septiembre "poniendo en escena El sí de las niñas de Moratín, y el saínete de D Ramón de 
la Cruz Las castañeras picadas"1'2. Después, Diego Vázquez113 solicita representar el 19 de diciembre Aunque 
en esos momentos estaba en Carmona, y por no asistir casi gente a su teatro debe buscar otro, en su origen 
procede del Puerto de Santa María y posteriormente trabajó en la compañía cómica de Cádiz que antes lo fue 
del "Balón" de la Plaza de Cádiz y"... que fue cerrado por orden superior114, para que pasen a la ciudad de 
Sevilla... \ concediéndoles a él y a sus compañeros- en total diez y seis personas- la licencia para representar 
el 29 de diciembre de 1817" por la tarde y no de noche, mediante no estar techada la Casa; y la estación del 
presente tiempo de invierno deve oirse o entenderse aquél con Pablo Jaén, de esta vecindad a quien el 
empresario tiene comisionada la guarda de la Casa para que traten lo que les combenga...". 

En 1818 representó la compañía cómica del propio Casimiro el cual solicitó permiso -por un documento 
firmado por su representante, José García de Castro- el 10 de junio . No tienen inconveniente alguno y todo 
estara resuelto cuando los Caballeros Diputados del teatro cómico".. .f ixen las horas en que deve darse principio 
a las Comedias, en los días que la compañía permanesca en esta Ciudad; precios de las entradas, palcos y 
lunetas, todo con la comodidad y veneficio posible a el de este público -dice el documento-115. 

107Con licencia, en Valencia, José Ferrer de Orga, Año 1816 (Fondo Hazaña, Caja 30, nB 209). 

'""Imprenta Mayor, s.a. [1799], 4fi, (Fondo Hazaña, Caja 48, nfi 28bis). 

109Con licencia, en Sevilla, Imprenta de D. Bartolomé Manuel Caro y Hernández. Año de 1815 (Fondo Hazaña. Caja 94, nc 16). 

110"... fácil de ejecutaren los pueblos, villas y aldeas, acabada la recolección de granos, como lo hacían los antiguos españoles Para obras 
pías. Por D. F.F. Sevilla, Imprenta de López, Calle de la Mar, [a.] 1820. 

111AME, Secretaría General, Legajo223.doc. 100, s.f. Hemos podido documentar cómo este autor paga su cuota a la Cofradía de la Novena 
de 120 reales, en la temporada de 1817-1818. Trabajó en los Reales Sitios (Aranjuez) durante el verano de1830y,más tarde, asociándose' 
con Auguste Reynaud "director de la compañía de equitación establecida en la Corte", solicitó permiso para trabajar en Madrid desde 
Pascua de Resurrección de 1831 hasta el martesde Carnestolendas de 1832. Se leconcedió el permiso solicitado. Al mismo tiempo estuvo 
representando, durante la Cuaresma de 1832, en el Café madrileño de Santa Catalina. Cuando finalizó la Cuaresma se unió a Antonio 
Agresti y solicitaron, de nuevo, permiso general para trabajar en todo el reino. Se les concedió el 27 de abril de 1832 La compañía que 
presentaron para este año estaba formada por: Marcos Serrano; Antonio Agresti; Juana Ibarra, mujer de Agresti; Juana Irizabal mujer 
de Serrano; Encarnación Dutier, viuda; José, Gregorio y Manuela, hijos de Serrano; Juan Manuel, José María y Pedro hijos de Ágrestr 
dos anónimos; dos criados (Cfr.: J.E. Varey, Los títeres y otras diversiones populares de Madrid: 1758-1840. Estudio y documentos 
London, Tamesis Books Limited, 1972, pp. 39,40, 47,220, 255, 257, 257-258,258, 260 y 261). 

l1íLos precios de las entradas fueron: "Entradas, 2 rs. Para soldados, 1. Asientos de cazuela, 2. Lunetas, 4. Bancos ó lunetas segundas 
3. Palcos y principales y bajos, 20. ídem altos, 16. Nota: El despacho de billetes y llaves de palcos, estará abierto por la mañana desdé 
las diez hasta la una; y por la tarde, desde las quatro en adelante. Los que gusten suscribirse por meses en palcos, lunetas y entradas 
se les rebajara la tercera parte del precio diario" (Cfr.: Manuel Ostos y Ostos, ¡Alfajores de Écija!, ob. cit., pp. 110-111). 

113 "Diego Vázquez procedente de la Compañía del teatro nominado de Balón de Cádiz y residente en la ciudad de Carmona en la actualidad 
con su respectiva compañía..." desea venir a representar con su compañía "...de representado, cantado y bayle inmediatamente " tanto 
si les facilitan el teatro"... o otra que sea competente en su objeto para poner en práctica la citada diversión..." (AME, Secretaría General 
Legajo 251, doc. 214). ' 

1)4En otro escrito que acompaña a la petición de licencia, formando todo un expediente, se conserva otro manuscrito por el que se declara 
que el teatro donde trabajaban fue cerrado "...por haber perdido su autor-Juan Ugalde- el pleito que contra los frailes de San Juan de Dios 
sostenía, les fue forzoso a dichos individuos recurrir a dicho Señor Capitán General a fin de que fuesen nulas las contratas que habían 
hecho con dicho autor del Teatro y quedasen libres para poder ir a trabajar donde mejor les conviniese, lo que concedió S E añadiendo 
que no solo fuesen libres, sino que también fuesen devueltas las contratas y se depositasen en la Secretaría de Govierno como se 
verifico..." Ib ídem. 

115AME, Secretaría General, Legajo 239, doc. 70. 
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S^ 
Es e, mo.ento de responder a esas peines ̂ t^Sc^ 

respecto a la hora en que podía empezar la función, ^ P^cros.» u*™ * „ á ,as ocho de !a noche..." y 

leyes y Reales Órdenes...". Y los precios, desde 1813, son estos. ^ 

^ 4 4 
Asientos de luneta ^""■" 3 

Ydem de bancos "" 2 

Lunetas de cazuela 20 

Palcos principales y bajos "Z"'." 16"117-

¡=%\Tse^^ 
'del monopolio Municipal al libre comercio'119. ,. con|, 

disfrutando del privilegio de no pagar en 'J W a^sídenda' de cualquier diversión pública-.En 
teatro^, y porque además le corresponde a Ay^tam.ent^^i P esw ^ ̂ p .^ an(js 

r^íwss^^ ie coniievará ciertos problemas" 

en1769,comprobamosquelaentradageneralnosehamod^ @n É no se dice en n.nguno dejos 

focalidades- viene a ser muy semejante, pues s. ^^^3 

: 
-D. Casimiro Cabo Montero dio origen a un 

^^^^^^ 
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La historia política-social española del 'trienio Constitucional' (1820-1823), con esa intensa v 
artMdad parlamentaria, deja su huella en una ciudad como Écija en la que, a semejanza con la ISad 
r^rTrl °S aHCOnte0ÍmÍentOS P0"tÍC0S'25' mantiene una cart«lera tea™ Por máMfempo y mis dtérsaa 

ue vencerán en San Juan de 1833 del censo n- 204 

I instrumentos1^" '""" ~ "'* "S°bre '* mU6fte de Nu8Stra Señora la Reyna- Que cesen los festines públicos y el uso de 

12$AME, Acta Capitular, 25 de agosto de 1821, fol. 192v°. 

127AME, Acta Capitular, 19 de marzo de 1821, fo!. 97r°. 

717 v a Wíniitoomse P°r Ia reproducción del cartel que utilizaron en Madrid, en 1817, se habla de un "esoectáculo ̂ tráñrriinTrTn 

a. S/g/os XV/-XX. Jerez de la Frontera, SAL Al-Andalus, 1996, p. 107) 
130AME, Acra Capitular, 25 de agosto de 1821, tol. 192 v8. 

131 AME, Acia Capitular, 28 y 31 de agosto de 1821, tols. 197 v« y 200 v«, respectivamente. 

132Este autor era director de la compañía que trabajaba en Sevilla. El 3 de ¡unió de 1822 pidió licencia y trabajó en la ciudad de Córdoba 
durante la temporada de verano. Para este año su compañía estaba formada por: Antonio Valero; Juan Fuentes; José Roxo- Francisco 
Muñoz; José Muñoz, Francisco de Paula Domínguez; Manuel Guillen, José Guillen; Juan Pérez; José Godo; Pablo Franco- Francisco 
Galán; Teodoro Albinola; Manuel Xoxo; Dolores Generoso; Josefa Palma; Felisa Rodríguez; Manuela Palomina; María Caset; Manuela 
Carvajal; Isabel Castro y Josefa Carrero (Cfr. Rafael Ramírez de Arellano, El teatro en Córdoba... ob cit p LXXIV) 
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momento para resarcirse de la deuda que el empresario Montero mantenía con el Ayuntamiento133. Las 
representaciones fueron todo un éxito ya que el 24 de agosto el Municipio había conseguido 1663 reales, 
cantidad perteneciente a D. Casimiro Cabo Montero y que le fue retenida a causa de su deuda134. Pero no 
cesaron en esta fecha las funciones por lo que imaginamos que la recaudación de esta compañía fue elevada, 
hecho que le lleva a ofrecer una función totalmente gratuita, el 26 de agosto, "...para radicar más y mas la unión 
entre los cuerpos de artillería ligera y Milicia Nacional local...", conjugando una actividad benefica-social en pro 
de un mejor entendimiento entre las diversas tropas. 

Próxima la temporada de verano de 1823 solicita permiso el autor Joaquín González. El empresario 
Montero se encontraba, al igual que en años anteriores sin pagar el censo, y le dan un ultimátum: en el plazo 
de ocho días o paga o se cobran, como en años anteriores, de los beneficios de las representaciones . Es 
posible que no pagara el empresario y se viera obligado el Municipio a embargar el producto de las 
representaciones, cobrándose directamente del director de la compañía. En ese mismo ano de 1823, por el mes 
de octubre se concede de nuevo permiso a otra compañía para representar, de la que desconocemos por ahora 
su nombre "...continuando el embargo de la mitad de los productos hasta que se reintegren los propios de lo que 

se les debe..."136. 

El nombramiento anual de los diputados de comedias nos hace sospechar que año tras año se siguieron -
ofreciendo representaciones, al menos, en la temporada de verano, bien promovidas por el empresario o bien 
a iniciativa del Municipio con el sano propósito de recuperar el 'censo1 que no abonaba regularmente el Sr. 
Montero Pero lo cierto es que no disponemos de noticias referentes a las posibles compañías que pudieran 
pasar por este escenario, situación que se asemeja a la malagueña, en donde no se conoce nada desde 1824 
hasta 1830 en el que participa Lorenza Correa. Es posible que la compañía creada por Gnmaldi y que trabajo 
en Sevilla también trabajara en Écija antes de la muerte del Rey. A pesar de ser escasos los testimonios de la 
presencia de este empresario por tierras andaluzas, no podemos dejar de mencionarlo por representar-en boca 
del prof. Gies- la mente más lúcida e innovadora de aquellos tiempos. Su 'dictadura teatral1 hizo que se renovara 

el drama español, abriendo paso al teatro romántico137. 

De esta forma hemos de ubicarnos, cronológicamente, en la temporada de 1833-1834 en la que muere el 
Rey Fernando Vil (el 29 de septiembre de 1833) lo cual produjo el cierre de los teatros, hecho normal en casos 
semejantes. El juramento de la futura Isabel II como princesa de Asturias unos meses antes de la muerte del 
Rey (junio 1833) nos abre la esperanza para concebir una nueva fórmula dramática -como fue la romantica-
engendrada en el cambio de mentalidad ocurrido a finales del siglo XVIII - principios del XIX y que dejamos 
pendiente de historiar para un prometedor futuro trabajo. Como pueden imaginar, esta fecha es aproximaba 
y un tanto aleatoria, pero basada en una conjunción de acontecimientos que nos ayudaran a examinar los 

próximos años con un pensamiento estético diferente. 

«aAME, Acta Capitular, 19 de julio de 1822, tol. 280 fi. A la compañía cordobesa se le unió un tal Vicente Casanova al que le reclama la 
justicia 160 reales, el 8 de septiembre de 1822 (AME, Leg. 54, s.n.). 

134lbídem, 24 de agosto de 1822, fol. 280 r*. 

135 AME, Acta Capitular, 17 de mayo de 1823, fols. 131^^. 

136 Ibídem, 4 de octubre de 1823, s.f. . 

- Cfr. David T. Gies, "Juan de Grimaldi y el año teatral madrileño, 1823-24», en Actas del VIII Congreso de la Asociación Internacional de 
Hispanistas, Madrid, Istmo, 1986, ti, pp. 607-613. 
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CON SUPERIOR PERMISO, 

ESPECTÁCULO EXTRAORDINARIO DE DANZA B$ M 

Y OTROS 

La Compañía Italiana del 

■dia en 

DANZA 

Señor RAMBELA» tendrá «I honor <ie dar 
una representación de sus exercicios. 

La fundón empezará por la 

SOBRE LA MAROMA TENDIDA. 

La joven VENECIANA hará muchos 

equilibrios sobre la maroma. 

El pequeño DiABOLETO hará gran-

des saltos sobre la maroma , y otras mu-

chístalas habilidades en la misma. 

La Señora RAMBELA bayiará sobre 

la maroma el minué, hará el grande", 

equilibrio de la silla en la misma. . * 

La Señora RAMBELA coa el joven* 

intrépido bayiará el bayle cosaca : 

El joven intrépido bayterá sobre k 

maroma con un canastillo i-cada pie 

haciendo vanas otras habilidades. 

Habrá un mono que bayiará con el 

balancín en las manos, juntamente ten 

drá una coluna ó piramida de luces 

en la boca. 

El joven intrépido bayiará sóbrela 
maroma sin el balancín en las manos, 

hará la vuelca del sombrero , como 

igualmente el egerritío lo mismo que 
un Soldada 

DIVERTIMIENTO DE PERROS ERUDITOS QUE HARÁN LO QUE SIGUE: 

Uua Columbina baylando el valsé. 

Qtiatro Compañeros viajantes Hcvanáo 

sus mochilias. 

Dos Colombinas dundo algunas v 

de pasea % 

EiPecro carretonero hallando su camino 

con un montón de sillas, ío 

de un modo extrema-

mente curioso. % 

Ua Perro <üescro executará muchos»! 
equilibrios ai mando de su umo, ; 

Se hará la Paatomima executada por ios mismos actores; Titulada 

Lá escena del Perro desertor," llevado 

en un carricoche. v^. 

Una fortaleza asaltada por ¿ vPerros, 
v donde uno de ellos, haciendo el espía, 

subirá en una escala coa los pies de 

detras, y tomará una bandera pues* 

ta en la dena de una torre. 

La tuacion se acaiaará con eJ terrible 

Perro alano que asirá un globo en 
medio de un castillo de fuego» 

PRECIOS BE ENTRADA. 

síteteos primeros Palcos segundos patio 

La fundón empezará á ¡úS 

Lunetas 

1817. Cartel de Giovanni Rambela. (A.MM, Archivo del Corregimiento). Tomado del libro: J.E. Varey, Los títeres y 

otras diversiones populares de Madrid: 1758-1840. Estudio y documentos, London, Tamesis Books Limited, 1972. 
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